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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES' A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 26 de Junio de 1881.

FRCSWBKGIi DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Dona María Cristina 
(l* P*^’) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. /

De igual beneficio gozan 
S.! A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

Usand.0 de la prerogativa que 
Me compete por el art. 32 de la 
Constitución de ¡a Monarquía, 
y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros;

Vefigo en decretar lo si- 
gqi^te:

Artícuio, I/ Se declaran di
sueltos el Congreso de los Dipu
tados y la parte electiva del 
Senado;

Art. 2.* Las Córtes se reu- 
uirán en Madrid el dia 20 de 
Setiembre próximo.

Art. 3.* Las elecciones de 
Senadores y Diputados se veri
ficarán en la Península y en las 
islas Baleares-, Canarias, Cuba 
y Puerto-Rico, con arreglo á 
las leyes- de 8 de Febrero de 
1877, 28 de Diciembre de 1878 
y 9 de Enero de 1879.

A^t. 4.° Las elecciones de 
diputados se verificarán en todas

Í las provincias de la Monarquía 
el dia 21 de Agosto próximo, y 
las de Senadores el dia 2 de 
Setiembre siguiente.

Art. 5.“ Por los Ministerios 
de la Gobernación y de Ultramar 
se dictarán las órdenes y dispo
siciones convenientes para la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno. —ALFONSO. 
—^B1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sa
gasta.

Ministerio de la Gobernación.

CIRCULAR.

Convocado el Cuerpo electoral 
para las ' elcciones generales do 
Diputados y Senadores que han dé i 
verificarse por consecuencia de la ' 
disolución de las últimas Córtes, el » 
Gobierno¿ siguiendo la costumbre Í 
establecida, se considera en el de
ber de mañiféstaT a V. S. cuáles 
son sus propósitos, por más que, 
patentes ea las últimas elecciones 
municipales, sea casi innecesario 
dar á V. S. nuevas ni extensas ins
trucciones.

El Gobierno que ha resistido toda 
clase de excitaciones para que re
visara las listas electorales, euce- 
rrándose en el texto escrito de Ía 
ley, ha demostrado una vez más 
con esto su respeto hácia la libertad 
electoral.

Sean cuales fueren los abusos 
cometidos al tiempo de la forma
ción del censo y de las listas; sea 
más ó ménos correcta la constitu
ción de las juntas inspectoras; 
sean, en fin, más ó ménos desven
tajosas las condiciones en que por 
estas causas han de concurrir á la 
lucha algunos partidos, el Gobierno 
está decidido á que la legalidad'

electoral se„acepte tal como se en
cuentra’’ establecida, y á que los 

j vicios de que pueda adolecer no
! sirvan de pretesto para cometer 
\ nuevos abusos ni violencias al 

tiempo de lievarse á cabo las elec
ciones. Las trasgresiones de la ley 
no se justifican, ni se disculpan si
quiera, porque tiendan á inutilizar 
abusos anteriores; pueden ser obje
to de los procedimientos criminales 
que en su dia acuerde el Congreso, 
si su índole es tal que afecten á la 
esencia de la elección, ó que den 
lugar al ejercicio de la acción pú
blica ante los tribunales competen
tes; pero no es lícito contestar al 
abuso con el abuso, á la ilegalidad 
con la ilegalidad, al delito con el 

' delito.
Representante V. S. del Gobier

no, y en íntimo contacto con los 
Ayuntamientos, acreditará t)do su 
celo, su discreción y su rectitud si 
evita las violencias que suelen ser
consecuencia de las pasiones polí
ticas, y con más verdad aun de los 
intereses locales, poniendo singular 
vigilancia en las pequeñas pobla
ciones donde la administración sue. 
le hacer á veces oficios de tiranía.

El complemento de estas indica
ciones puede V, S. encontrarlo en 
la circular de 17 de Febrero, en que 
él Gobierno anunció la política que 
se proponía seguir en esta como en 
las demás cuestiones; pero no por 
esto huelga llamar la atención de 
V. S., para que á su vez lo haga 
respecto de todos sus subordinados 
en dos distintos órdenes de la jerar
quía administrativa, sobre los pun
tos más capitales que con el pro
cedimiento electoral se relacionan.

Importa, ante todo, inculcar á 
los qne han de intervenir en las 
elecciones la idea ántes apuntada 
de que las listas electorales, base 
sobre que los partidos forman sus 
esperanzas y conciertan sus medios 
de acción, constituyen una verdad 
legal inalterable, cualesquiera que 
sean los defectos de su origen, sj 
no se remediaron á su tiempo. Las 
dudas sobr^ nombres, capacidades

y domicilios deben interpretarse 
dentro de los textos legales, pero 
siempre en un sentido favorable al 
ejercicio del derecho; y la identidad 

i de las personas debe hacerse efecti
va escrupulosamente por los medios 
que la ley establece, toda vez que 
la experiencia de lo ocurrido en las 
elecciones municipales demuestra 
que en la inclusion de nombres 
imaginarios consiete el más capital 
de los abusos de que adolece el 
censo electoral, sobre todo en las 
grandes poblaciones.

El recuerdo de las disposiciones 
de la ley, por medio del Boletin 
oficial, especialmente en lo que se 
refiere al procedimiento electoral 
es indispensable para evitar que 
por descuido ó ignorancia real ó 
aparente se incurra en defectos de 
forma que, en esta materia, dejan 
rara vez de afectar al fondo de la 
validez de la elección. Por esto, es 
indispensable que V. S. haga en
tender á los Ayuntamientos el de
ber en que están de anunciar 10 
dias ántes, por lo ménos, de las 
eleciones y por medio de edictos, 
la designación de los edificios en 
que se constituirá el Colegio, y la 
fijación al público, con la misma 
antelación, deles listas electorales. 
El dia último en que esto podrá ve
rificarse será el ll de Agosto, si no 
han de incurrir los encargados de 
hacerlo en las penas que la ley se
ñala para las omisiones de esta es
pecie; pero cuanto ántes consiga 
V. S. que se llene esta importantí
sima formalidad, tanto más cum
plidamente contribuiráá asegurar el 
derecho de electores y elegibles.

La constitución de los Colegios 
electorales ofrece ocasión á grandes 
abusos por la forma y tiempo en 
que se lleva á efecto, y reviste de 
una importancia trascendental las 
facultades de las Comisiones ins
pectoras, ante quienes se verifica, 
y á las cuales debe V. S. inculcar 
la idea de un escrúpulo rigoroso, 
en cuanto á las formalidades de que 
deben presentarse adornadas las 
listas de votantes en que se desig-s.
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nen los Interventores. Sobre este 
puntono puede admitirse la dispen
sa de ninguno de los requisitos que 
la ley tiene establecidos.

Oportuno será tambien que re
cuerde V. S. á las Comisiones ins
pectoras, ántes que verifiquen los 
nombramientos de Interventores, 
el cumplimiento de la obligación 
que les imponen los artículos 74 y 
75 de la ley, de remitir certifica
ciones del acta á la Secretaría del 
Congreso y á la cabeza de la sec
ción de su mesa respectiva, á fin 
de que al siguiente domingo sea 
posible verificar la votación bajo la 
garantía de veracidad y legalidad 
importantísima que constituye el 
llevaría á efecto ante personas de*- 
signadas por el cuerpo electoral.

Es conveniente asimismo, para 
evitar que las actas de la elección 
resulten confusas, siquiera sea sin 
malicia, haciendo difícil la apre
ciación de los hechos por las Comi
siones respectivas del Congreso, y 
por el Tribunal de actas graves, 
que su redacción se ajuste estricta
mente á lo establecido en los ar
tículos 89 y 106 de la ley; y á este 
fin debe V. S. recomendar su pun
tual cumplimiento, indicando á los 
Ayuntamientos la conveniencia de 
que se provean de modelos impre
sos por si la mesas electorales y las 
Juntas de escrutinio quisieran ha
cer uso de ellos.

A fin de que las Juntas de escru
tinio que han de reunirse el domin
go 28 de Agosto sean presididas 
por los Jueces de primera instancia, 
y en ningún caso por los munici
pales, debe V. S. cerciorarse con la 
debida antelación de si hay algún 
obstáculo que impida el cumpli
miento exacto de este requisito en 
algún distrito, poniéndose de acuer
do con el Sr. Presidente de la Au
diencia acerca de los medios de re
moverlo, para que el dia señalado 
no deje de verificarse el escrutinio 
en distrito alguno ni circunscrip
ción por falta del Juez propietario 
de primera instancia, prohibida co
rno está por el art. 98 de la ley su 
sustitución por el municipal.

Tambien so convoca por el Real 
decreto de esta fecha al Cuerpo 
electoral para renovar la parte 
electiva del Senado, y V. S. debe 
recordar que dentro de los ocho 
dias siguientes, esto és, ántes del 
3 del próximo Julio, deben reunirse 
las Sociedades económicas para la 
designación de sus Compromisa
rios; que 15 dias ántés de la elec
ción, ó sea el 18 de Agosto, deben 
los Cabildos eclesiásticos elegir los 
suyos; que en los ocho diao ante
riores, ó sea el 25 de Agosto, deben 
efectuar los Ayuntamientos y ma
yores contribuyentes de cada pue
blo la elección de sus Compromisa
rios, los cuales, con los anteriores 
han de presentarse provistos de las 
certificaciones correspondientes en 
Ja capital de la provincia el dia 31 

de Agosto á más tardar, puesto 
que la elección do Senadores ha de 
tener lugar el dia 2 de Setiembre, 
conforme á lo dispuesto en el de
creto de convocatoria.

La escitacion de las pasiones, 
inevitable siempre en las luchas 
electorales, pero mucho mas cuan
do estas se repiten con tan corto 
intérvalo de tiempo, hace olvidar 
fácilmente la sanción penal que la 
ley tiene establecida contra los que, 
á ira’pulso de aquellas, se dejan 
arrastrar al terreno do la coacción, 
del soborno y de las falsedades, 
olvidando las consecuencias que 
un proceso criminal lleva con
sigo cuando es justificada la 
querella; y aunque la ignorancia 
de las leyes en ningún caso puede 
excusar la responsabilidad, el deseo 
del Gobierno de que las elecciones 
dejen en las localidades los meno
res rastros posibles de esos que tan 
funestos sueien ser para la paz 
entre convecinos, le impulsa á en
cargar á V. S. que llame la atención j 
del Cuerpo electoral sobre estos 
puntos, haciendo que se reproduzca 
en el £oletin o/icial el tít. 6.® de 
la .ley Electoral, y ordenando que 
dicho jBoleéin permanezca expuesto' 
al público, al lado de las listas 
electorales, desde el dia en que 
estas fuesen fijadas hasta aquel que 
termine el escrutinio general.

De Real órden lo digoá V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Madrid 26 de Junio de 1881.—Gon
zález.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

tampoco ninguno de prestación 
personal; que no sólo carecía la De
positaría de una simple copia del 
presupuesto, sino que tenia diferen
tes libramientos sin la debida au
torización y sin acreditar en otros 
haberse verificado el pago ordenado 
ea ellos; que en los repartimientos 
de iorfuebles, cultivo y ganadería 
se hicieron alteraciones de la ri
queza imponible y de nombres de 
contribuyentes, sin que apareciesen 
en la Secretaría los datos legales 
que lo justificasen; que los reparti
mientos de consumos se encontra
ban en idéntico caso; que cotejadas 
las matrículas de subsidio del último 
año económico y del actual, se no
taba haberse dejado de comprender 
en esta varios contribuyentes, sin 
que consten presentadas sus de
claraciones de baja, ni por consi
guiente la providencia del Jefe 
económico estimándolás, y que 
existían multitud de informalidades 
en las listas electorales.

Se hace notar tambien haber 
presentado la dimisión de sus car
gos los cinco Oóncejalés que expre
sa, y que en. vista de todo el- Go^ 
bernador resolvió la suspension del 
Alcalde, Teniente y Copqej,’*!,®®» 
excepto los dimisionarios, quienes, 
según dicha resolución, debpriao 
producir su renuncia ante él Ayun

Qaceia del 22 de Junio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de La Cañiza de
cretada por V. S., con fecha 17 de 
Mayo último ha emitido el dic
tamen siguiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente relativo á 
la suspension del Ayuntamiento de 
La Cañiza, decretada por el Gober
nador de Pontevedra.

Fundó su providencia la expre
sada Autoridad en los cargos si
guientes: que á pesar de estar se
ñalado el jueves de cada semana 
para celebrar las sesiones, tuvieron 
estas lugar en distintos dias con 
infracción del art. 57 de da ley, 
tratándose en ellas aun de los asun
tos más importantes parala adminis
tración municipal; que no se remi
tieron para su inserción oficial los 
extractos de las sesiones; que desde 
1878 no 86 habia rectificado el pa
drón vecinal, sin que existiese

tamiento.
Los hechos expuestos demues

tran desde luego haber incurrido 
el Ayuntamiento en los casos 
de responsabilidad establecidos en 
los párrafos primero y tercero del 
art. 180 de la vigente ley Munici
pal, así por infracción manifiesta 
de esta en sus actos y acuerdos, 
como tambien por su negligencia 
en perjuicio de los intereses que le 
están eneomendadós, constituyendo 
loa graves cargos formulados mo
tivo fundado para la suspension 
con arreglo á los principios susten
tados en las Reales órdenes de 22 
de Noviembre y 22 de Diciembre de 
1877, 31 de Enero y 3 y 12 de Fe
brero de 1877. .

Pero es, de notar que siendo im
putable la responsabilidad de las 
faltas advertidas en la. visita de 
inspección no à determinados indi
viduos, sino á todo el Ayuntamien
to, no hay razón legal para hacer 
excepción respecto de cinco Con
cejales; pues la circunstancia de 
haber presentado recientemente su 
dimisión al Gobernador no les 
exime de la responsabilidad con
traída, ni puede influir para nada 
en su condición para la résolue,ion 
de este expediente, porque además 
de ser obligatorio el cargo de Con
cejal á tenor del artículo 63, aun 
admitiendo que mediaran razones 
para dejar de ejercerlo, no cabe 
haeerlas ya valer ante el Ayunta
miento nuevamente constituido co
mo dispuso el Gobernador; pues QU 
providencia de suspension, de ser 

l procedente, no puede ménos de

alcanzar á todos los Concejales, ya 
que no hay razón especial que jus
tifique la excepción establecida.

En este concepto entiende la 
Sección que se está en gj, caso de 
confirmar la providei^ta del Go
bernador, hacióndola extensiva á 
todos los individuos que constitu
yen el Ayuntamiento, pasando los 
antecedes relativos á los amillara- 
mientos y matrículas industrial y 
repartimiento de consumos al Juz
gado correspondiente para los efec
tos qué haya lugar.»

Y couformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, incluyéndole los antecedente^ 
de su razón á los indicados fines. 
Dios guarde á V. S. m.uchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1881.—Gon
zalez.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Molina, de
cretada por la Autoridad, con fecha 
20 de Mayo último lo evacuó en los 
términos siguientes:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real Órden de 16 del próximo 
pasado mes de Abril, la Sección ha 
examinado el expediente, de sus
pension del Ayuntamiento de Mo“ 
lina, provincia de Murcia.

De los antecedentes resulta que 
en 24 de Marzo último D-, José Ca
rrillo y otros vecinos de Molina 
acudieron al Gobernador en queja 
del repartimiento hecho por el 
Ayuntamiento de dicho pueblo 
para cubrir el déficit de su presu
puesto municipal, nianifestan.do 
que al verificarlo se faltó á las 
bases que señala da regla 2.®' del 
arti 38 de la ley* pues se ha puesto 
la existencia do sueldo^ y pensiones 
sin haberíos; que tambiejj bO: ha 
inifringido la ley de PresuP4^eMo8 
de 1873, recargando más de Ío jus
to la riqueza rústica é indostriál, 
y por último, que se háú hecho 
efectivas las cuotas impuestas á los 
vecinos de Molina por el expresado 
repartimiento, haciendo uso* Pairie 
ello (je apremidá J, embargos: .

Cot|.8Íde.í;ando que por más que 
sea poco acertada la conducta del 
Ayuntamiento en materia de repar
tos. no consta qne cometiera negli
gencia grave de la que pudiera re.* 
sultar perjuicio ;á los intereses del 
Municipio, puesto que los contri
buyentes perjudicados pudieron 
hacer uso eu tiempo de los recursos 
de alzada pidiendo que se corrigiera 
la extralimitación cometida,- que>s0 
corrigió en efecto;

La Sección opina que procede 
alosar la suspension decretad^,» .

MCD 2022-L5
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Y couformándose S. M. el Rey 

(q.Ó. g. j con el preinserto dretámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se proponér

De B$^-1,.Orden lo digo á V., S. 
para, su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Junio 
de 1881 .-Gonzalez.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Murcia.

Qaeeia <íél 23 de Junio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo do Es
tado el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Belalcázar, de
cretada por V. S., con fecha 24 de 
Mayo ultimo, ha emitido el dictá- 
men siguiente:

«Exemo. Sr.: El Gobernador dé 
Córdoba nombró un Delegado para

miento, y nombró á los que debiaa { 
reemplazarles interinamente. !

La Sección, emitiendo el dicta- i 
men que se le pide en Real órden ¡ 
de 25 de Abril último, cree que ■ 
V. E. debe servirse mantener la ! 
resolución del Gobernador, porque ¡ 
además de que se halla arreglada ! 
á la. inteligencia dada á las dispo- 
sieione.s del cap. 2.°, tit. 5.° de la 
ley municipal, en distintas Reales 
disposiciones, razones de todo ór- 
den aconsejannó permitir que con
tinúen al frente de la administra
ción del pueblo personas que de tal 
suerte abandonaron los intereses 
que les estaban encomendados, y 
de- tal<modo faltaron á las obliga
ciones que la ley les imponía.

i Cree además la Sección que, 
dada la . índole de;- algunos de . los¿ 
hechos imputables al Ayuntamien
to, procede pasár el expediente á- 

dos Tribunales para que procedan 
en su caso contra el Concejal ó 
Concejales que resulten culpables.

El expediente demuestra que el 
¡Secretario de la corporación tiene 
bn completo abandono los asuntos
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, j 1 de la Secretaria, por lo cual pareceque pasase a examinar el estado de ;que se debe depurar erproceder de 
leste empleado á fin de imponerie’

s a
s:

la Administración municipal de- 
Belalcázar; y del expediente ins
truido aparece, entre, otros hechos 
que revelan un completo abandono 
eu;. las y hpl^ibsionh.s de contabilidad 
y en los libros de.actas. de las sesio
nes, que los fondos municipales no 
se custodian en una Caja de tres 
llaves, conforme previene el artí- 
eulo I^9,..de'la ley municipal, sinor 
eu la casa-habitación del Deposita
rio: que practicado un arqueo de 
iiehos.fondos, resultó que sólo exis- 
tian eu Caja 1.802 pesetas, cuando, 
según el libro de intervención de
bía haber 12.501 pesetas 94 cénti- 
ntos, notándose. por consiguiente 
la disminución de 10.639 pesetas 
94 céntimos, cuya aplicación se 
desconoce: que el Ayuntamiento, 
contraviniendo lo mandado en el 
art. 155 da la ley orgánica, no 
acuerda todo^s Iqs meses, sino tri
mestral meute, la distribución é in
version de fondos: que- no se ha 
ejecutado un acuerdo del Ayunta-: 
mieptq de 15 de, Febrero de 1880, 
relavo á¿que SO exigiese la res-, 
ponsabilidad á los que resultasen 
autores de.las alteraciones; introdu
cidas en las cuotas del impuesto de 
consumo,s 43espues de espirar el 
plazo dentro fiel cual se puede re
clamar de agravios; y que no se 
h^n p.yqseU-tadQ las .cuentas muni
cipales àçsde el año 1870 71, y las 
déPFósVtó desde 1866.

Bl GObérnandr, é’n vista de esto, 
.y-tébiendo^^n' cuénta- que ha sido 
d©' todo-punto ineficaz-la adverten
cia,.que eji, 23;de Febrftvo de este 
eño dirigió Sil Alca ble para que cor 
Erigiese los vicios que se notaban 
en la Administración local, en 13 
dol mes próximo pasado suspendió 
à-todos los individuos del Ayunta-

•el correctivo, oportuno, si resulta 
que hay méritos para ello.-

Eli resumen, opina la Sección
■ que procede:

■ 1.° Confirmar la providencia 
Mel Gobernador, y pasar el expe- 
diente á los Tribunales para los 

fefectos oportunos.
« Y 2.° Instruir al Secretario el 
jiexpediente. quo se indica eu el 
{cuerpo' del dict‘àrâeà.>

Y conformándose S. M. el Bey 
^q. D. g.) con el preinserto dictá- 
, men, se ha. servido resolver como 
Len el mismo se propone.
1 “De ReaVOrden lo digo a V' S.
¡para su conocimiento y efectos 

.ips. ante;
incedentes á los fines indicados. Dios 
¡guarde á V. g. muchos años. 
¡¡Madrid 4 de Junio de I881.^Gon- 
jiza|ez.--Sr. Gobernador de la pro- 
¡ivincia dé Oórdobak . - '

Nom. 1074.

Ï J)on ^ste^an Vipuera, Juet munici- 
t pal de Medina de /Rioseco.

; Hago saber: Que se halla vacante 
¡ la Secretaría del Juzgado munici- 
jpah de esta- Ciudad, por renuncia 
j del que la desempeñaba, y se anun- 
Icia para que los que quieran optar 
• à .dia prtisenten .sus solicitudes, en 
la Secretaria de dicho Juzgado, 
dentro del término de quince dias, 
á eontar d-esde la publicación de- 

- este anuncio en el boletín o/icial de 
la provincia, acompañando á la 
solicitud ios documentos que pre
viene él artículo trece del Regla- 
nUnto de. diez, de -Abril de mil 
ochocientos setenta y uno.

Medina de Rioseco veintiocho de 
Muyo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Esteban Viguera.
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GOBIERNO MILITAR 
de la propinda de Valladolid.

El Exemo. Sr. Director general 
de Infantería dijo al Exemo. Señor 
Capitan general de este Distrito en 
tres del corriente lo que copio.

«Sin e.mbargo de que por circular 
de 25 de Octubre de 1878 núm. 232 
se previno que los individuos licen
ciados absolutos que no hubieran 
percibido sus alcances no acudieran 
en ibstáncias á esta Dirección en 
reclamacionMé'eBóS- - y ’que - se diri
gieran á los Jefes de los Cuerpos en 
qué habían obtenido las licencias,
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ená quienes se ordenaba las pagas 
por órden de antigüedad de ingreso
en ei servicio, à medida qneicon- 
tasen con fondos- para efectuarlo 
no cesan de promover instancias 
por diferentes conductos á mi auto
ridad con la misma reclamación, á 
Ias cuales hay necesidad de con
testar que no les ha alcanzado el 
turno de pago por la carencia de 
metálico en que .se encuentran los 

5 Cuerpos y continuarán hasta que 
les sean satisfechos los saldos á su 
favor que tienen en sus cuentas 
con la Administración militar, en 
cuya tramitación se pierde inútil- 
mente un tiempo necesario para el 
despacho de otros asuntos; en tal 
virtud quisiera merecer de la fina 
atención de V. E. se sirviese dis«^
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poner lo conveniente, á fin de que 
por medio dedos BoUtims oficiales, 
de las provincias y Alcaldes de los 
pueblos, llegase á noticia de los 
interesados, previniéndoles que los 
que aun no hayan cobrado sus 
alcances, cesen do promover y di
rigir úesta Dirección mas reclama
ciones, porque ningún resultado 
han de obtener, en razón á que ya 
loa Jefés de Cuerpo tienen la Órdeu 
mas terminante para el pago cuan
do por rigoroso turno de antigüedad 
les corresponda y cuyo turno no 
puede alterarse.»

Lo que se hace público por medio 
de este Boleéis oficial, para que 
llegando á conocimiento de los in
teresados y de los Sres. Alcaldes de 
los pueblos no promuevan los pri
meros, ni cursen los segundos ins
tancias en reclamación de dichos 
alcances.

Valladolid 23 de Junio de 1881.
—El Brigadier Gobernador Militar 
interino, Francisco Cavada.

contribución en la inteligencia de ■ Mucientes 22 de Junio de 1881. 
que pasado dicho plazo no se admi- í —El Alcalde presidente, Epifanio 
tira ninguna. 1 González.

NuM. 1052.

.JlZÜUill aUVIGIPAL DEL DiSTRITO DE LA dDlEV IA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2? decena 
del mes de Jimio de 1881.

¡ ANUNCIOS ?miCDLARES.
VENTA

de tierras, casa y dos corrales si
tuadas entre Cogeces del Monte y 
Peñafiel, puede hacerse una finca 
de mucha utilidad por estár en uu 
pedazo que tendrá sobre 300 obra
das, y le divide un arroyo, además 
tiene fuente de aguas potables; 
también se venderá por quiñones 
si se reúnen algunos compradores 
á todo ello; el remate ex-trajudicial 
para el dia 29 de este mes de Junio 
bajo el tipo de 40.000 reales, su 
hora a las doce de la mañana ante 
el notario Don Bonifacio Oviedo, 
Cantarranas núm. 23. Valladolid.

NoM. 1,079.

Bon J^icomedes de Urdangarin g 
Beáañú, condecorado con la Crun 
de segunda clase del mériio miliíar 
y Juen Becano de primera inslancia 
del BistrUo de la Audiencia de esla 
Capital.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á Petra Vallegera Maestro, 
de esta vecindad, que vivió en la 
calle de Francos, número veinte, 
ignorándose hoy donde lo hace, 
para que en el término de quince 
uias, comparezca en la Sala Au 
diencia de este Juzgado, y hora de 
las once de ia mañana del dia que 
lo verifique, á la práctica de una 
diligencia judicial, por tenerlo así 
mandado en la causa que sobre 
hurto de unas prendas á ésta me 
hallo instruyendo.

Dado en Valladolid á veinticinco 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno,—Nicomedes de Urdan
garin.—Por mandado de S. S., Mi
guel Pedrosa.

En la noche del 25 del corriente 
desapareció de las inmediaciones de 
las canteras de Villanubla, un ca
ballo rojo, algo pelicano, con rayas 
y botones de fuego en la mano iz
quierda, cerrado, alzada siete cuar
tas y tres dedos; la persona que 
sepa de su paradero se servirá 
avisar á su dueño Francisco Villas 
rragút, vecino de Villabrágima.

Valladolid 21 de Junio de 1881.—El Juez municipal accidental 
Felipe Fernandez Vicario.

JUZGADO niMCH’lL DEL DISTRITO DE LA AUDKIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante Ía 2? decena 
del mes de Junio de 1881. clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

1 los ÁyaDtaniieDtos.

NoM. 1076.

Alcaldía constitucional de 
Aíucienies.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
Distrito Municipal para el próximo 
año de 1881-82, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que los contri
buyentes, puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones opor
tunas, respecto de los errores come
tidos en la derrama de los tipos 
que h&n servido de base para la 
aplicación del gravamen de dicha

Valladolid 21 de Junio de 1881.—El Juez municipal accidental, 
Felipe Fernandez Vicario.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, fronte á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos' pá- 
ra cuentas y demás, coiho sóíl: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos ó ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Papeletas de apremio de 1.® y 
2.° grado. Talones de Consumo^, 
Idem de repartimiento' vecííiál. 
Listas de apremió de I.® y 2/ 
grado. Notificaéiones y en fin. 
todas las modelaciones cóm- 
pletas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos sé le 
encomiende á precios econó
micos.

Se hallan de veinta en 
esta Imprenta, los Estados 
demostrativos de inscrip" 
dones del 80 por 100 
de propios, con arreglo al 
modelo publicado en el nú* 
mero 294 de este Boletín.

VALLADOLID 

imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, I,
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